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informen periódicamente al Secretario General sobre las 
medidas que hayan adoptado y los recursos que hayan 
destinado a la asistencia a Mozambique; 

11. Pide al Secretario General que: 

a) Persevere en sus esfuerzos encaminados a movi
lizar los recursos necesarios para un programa eficaz 
de asistencia financiera, técnica y material a Mozam
bique; 

b) Vele por que se tomen disposiciones financieras 
y presupuestarias adecuadas para continuar la movili
zación de recursos y para coordinar el programa inter
nacional de asistencia a Mozambique; 

c) Adopte medidas para que se haga una evalua
ción de la situación económica de Mozambique con 
tiempo suficiente para que el Consejo Económico y 
Social pueda examinar la cuestión en su 65 º período 
de sesiones; 

d) Mantenga la situación de Mozambique en exa
men constante y mantenga una vinculación estrecha 
con los Estados Miembros, las organizaciones regionales 
y otras organizaciones intergubernamentales, los orga
nismos especializados y las instituciones financieras in
ternacionales, e informe sobre la cuestión a la Asamblea 
General en su trigésimo tercer período de sesiones. 

]Ola. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1977 

32/96. Asistencia a Santo Tomé y Príncipe 

La Asamblea General, 

Teniendo presente su resolución 31/187 de 21 de 
diciembre de 197 6, en la que se manifestó profunda
mente preocupada por la grave situación económica y 
social de Santo Tomé y Príncipe, que es resultado de 
la carencia total de infraestructura para el desarrollo, 

Recordando su resolución 31/156 de 21 de diciem
bre de 1976, en que insta a todos los gobiernos, en 
particular a los de los países desarrollados, a que 
presten su apoyo, en el contexto de sus programas de 
asistencia, a los fines de aplicar la acción concreta 
prevista en favor de los países insulares en desarrollo, 
dentro del marco de sus planes y prioridades de desa
rrollo, 

Tomando nota de que hasta ahora el llamamiento 
formulado en la resolución 31 / 187 para que se prestara 
asistencia a Santo Tomé y Príncipe no ha obtenido la 
respuesta esperada, 

Habiendo tomado nota del informe del Secretario 
General sobre la asistencia a Santo Tomé y Príncipe35, 
así como de la exposición del Gobierno de ese país 
sobre sus necesidades más urgentes36, 

Habiendo tomado nota del informe del Comité de 
Planificación del Desarrollo en que el Comité decidió 
examinar37 la cuestión de la inclusión de Santo Tomé 
y Príncipe en la lista de los países en desarrollo menos 
adelantados38, sobre la base de informaciones más 
recientes y más detalladas, en su 14 ° período de 
sesiones, 

ao A/32/220 y Add.1. 
36 A/32/220/ Add. l, apéndice. 
37 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social 

63° pe~fodo de sesiones, Suplemento No. 4 (E/5939), párr. 83'. 
as Veanse resoluciones 2768 (XXVI) y 3487 (XXX). 

1. Reitera el llamamiento formulado en su reso
lución 31/187; 

2. Pide al Secretario General que: 

a) Persevere en sus esfuerzos encaminados a movi
lizar la asistencia financiera, técnica y económica de 
la comunidad internacional, en particular la de los 
países desarrollados y de los organismos competentes 
de las Naciones Unidas, para responder a las necesi
dades a corto y a largo plazo de Santo Tomé y 
Príncipe; 

b) Vele por que se adopten disposiciones finan
cieras y presupuestarias adecuadas para proseguir la 
movilización de recursos y para coordinar el programa 
internacional de asistencia a Santo Tomé y Príncipe; 

c) Envíe una misión especial a Santo Tomé y 
Príncipe a fin de continuar las consultas con el Go
bierno sobre las necesidades urgentes y determinar los 
problemas económicos a que hace frente el país, y se 
asegure de que el informe de la misión se publique 
con tiempo suficiente para que el Consejo Económico 
y Social pueda examinar la cuestión en su 65° período 
de sesiones; 

d) . y el~ por que el informe de la misión especial 
sea d1stnbmdo a todos los Estados Miembros, así como 
a todas las organizaciones regionales e internacionales 
interesadas, entre ellas el Programa de las Naciones 
~nid~~ para el Desarrollo, el Banco Mundial, la Orga
mzac10~ de la~ Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Ahmentac1ón, el Programa Mundial de Alimentos 
y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia; 

e) Siga constantemente la situación en Santo Tomé 
y Príncipe y mantenga una vinculación estrecha con 
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
º!ras organiz~c~ones intergubernamentales, los orga
msmos especializados y las instituciones financieras 
internacionales, e informe sobre la cuestión a la Asam
blea General en su trigésimo tercer período de sesiones. 

1 O 1 a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1977 

32/97. Asistencia a Botswana 

La Asamblea General, 

Recordando las resoluciones 403 ( 1977) de 14 de 
enero de ~ 977 y 40~ ( 1977) ?e 25 de mayo de 1977 
del <?onseJo de Segundad, relativas a la denuncia por el 
Gobierno de Botswana de actos de agresión cometidos 
contra su territorio por el régimen ilegal de Rhodesia 
del Sur, 

Profundamente preocupada por la pérdida de vidas 
humanas y !º~ dañ~s a la propiedad causados por los 
actos del reg1men Ilegal de Rhodesia del Sur contra 
Botswana, 

Comprendiendo la necesidad de Botswana de refor
~ar s~ segurid_ad .ª fin. de salvaguardar su soberanía, 
mtegndad terntonal e mdependencia, 

Reconociendo la pei:i?sa situación de los refugiados 
que _huyen de la _opres10n, y la carga adicional qve su 
contmua llegada impone a Botswana, 

Tom_a_ndo not~ del informe de la misión a Botswana, 
transm1t1do mediante una nota del Secretario General 


